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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
EXTRACTO: Programa de Pasantia Laboral no Rentada para el último Curso del Nivel Polimodal

INICIADOR:   SENADOR PABLO MALDONADO VARGAS

FUNDAMENTOS:

  


Este proyecto está dirigido a jóvenes adolescentes del último año del Nivel Polimodal o  equivalente, entre 16 y 17 años, aproximadamente y tiene como objetivo específico brindar a los pasantes herramientas básicas de conocimiento en cuanto al funcionamiento de nuestra institución.

Con este encuadre de trabajo el pasante no solamente aprenderá a transmitir y debatir sus ideas sobre los diversos temas que se traten sino también a discutir las distintas formas en que se pueden mejorar las diversas áreas o temáticas de trabajo del día propuesto por los Coordinadores de cada Cámara, como por ejemplo la confección del Orden del Día, la redacción de un Proyecto, su contenido, fundamentos etc. 

Para lograr este objetivo se instrumentará una metodología de trabajo consistente en la investigación de documentaciones recurriendo a los Departamentos de  Archivo,  Información Parlamentaria, Despacho, Mesa de Entrada, Biblioteca y algunas entrevistas a los presidentes de ambas Cámaras, Diputados y Senadores a los que también se invitarán a disertar sobre temas de su especialidad. 

La finalidad adicional es crear un interesante ámbito de participación, integración y proceso de aprendizaje en el pasante adolescente ayudándole a hablar en grupo, o en público, con criterio y fundamento y brindar elementos prácticos y sustanciales de formación cívica que le serán de suma utilidad  para el desarrollo de su futura actividad en el mundo de los adultos.

Al finalizar el período de pasantía se realizará un test escrito y oral para evaluar los resultados de la iniciativa.

Los temas que se desarrollarán son: 1) La estructura del Poder Legislativo: H. C. Diputados y H. Senado) 2) Generalidades 3) Estructura Administrativa 3) Estructura Legislativa  4) Conformación política de los Cuerpos Legislativos  5) Desarrollo de una sesión 6) Que es la ley. Causa y finalidad. Como se forma. Clases de normas legales. 7) Uso de las herramientas informáticas en la investigación legislativa

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Implementar un sistema de cooperación con los establecimientos educativos que suscriban los respectivos convenios con este Honorable Senado a fin de que alumnos que estén cursando el último año del nivel polimodal o equivalentes en Escuelas de la Provincia puedan asistir a las dependencias de esta Cámara en calidad de pasantes no rentados en las condiciones establecidas en el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 340/92 y su ampliatorio Nº 93/95 con la carga horaria que corresponda.

Artículo 2º.- Disponer que la Unidad Presidencia de esta Honorable Cámara coordine la programación de los cursos respectivos con los establecimientos que se inscriban en el sistema y supervise la ejecución de los mismos.   

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente al Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia para su conocimiento.

Artículo 4º.- Comuníquese, cumplido, archívese.

Artículo 5º.- De forma.
CORRIENTES,    de agosto de 2006.-

SEÑORA

PRESIDENTA DE LA H. C. de DIPUTADOS

Da. JOSEFINA MEABE de MATHÓ

S / D E S P A C H O.-

De mi mayor consideración:

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a efectos de invitarla a adherirse a la iniciativa que presentara ante el H. Senado, proponiendo la apertura de un Ciclo de Charlas – en el Recinto – sobre un tema importante como lo es Producción y Desafíos para el Desarrollo en la Provincia de Corrientes.

Tengo conocimiento sobre las distintas iniciativas de su autoría, que fueran sancionadas y respaldadas por la Cámara Baja, de fortalecimiento institucional hacia la comunidad en general y los jóvenes educandos en particular.

Al respecto considero que mi propuesta se complementaría perfectamente con las distintas acciones que se llevan adelante en esa Cámara.  

Por lo tanto reitero la invitación para que a través de la norma pertinente y por su intermedio, también la Cámara de Diputados se adhiera y participe de esta propuesta.

Sin otro particular, la saludo con atenta y distinguida consideración.-  

Fundamentos:

No podemos negar ni dejar de reconocer la rica historia que ha vivido nuestra provincia desde el mismo momento en que el Adelantado don Juan Torres de Vera y Aragón estampaba su firma en el Acta de la Fundación de nuestra ciudad, el 3 de abril de 1588.

La producción económica de Corrientes se apoyó desde un comienzo en la agricultura y la ganadería.  Ambas actividades constituyeron la base de un sistema productivo cerrado y autosuficiente cuyos excedentes se comerciaban en las ciudades vecinas de Santa Fe y Asunción.

La agricultura, practicada en las chacras de la ciudad, proporcionaba los alimentos y textiles necesarios para el sustento y vestido de la población.  En ellas se cultivaban cereales y frutos europeos, con especies nativas como el maíz, la mandioca, el zapallo y el algodón.  Esas labranzas merecieron siempre una atención preferente de los vecinos, que en la época de la siega llamaban a sus indios de encomienda para cumplir su tarea de recolección.

Sin perjuicio de la importancia inicial de la agricultura, que significó en el siglo XVII casi el 80% del valor de los diezmos anuales, la ganadería pasó a convertirse en un rubro de importancia creciente en el desarrollo correntino.  Su origen estuvo en las tropas de vacunos y equinos arreados por Hernandarias desde Asunción en 1588.  La propiedad de ese primer plantel perteneció a Alonso de Vera (alias “El Tupí”), sobrino del fundador de la ciudad de Corrientes, pero su posterior alejamiento hizo que los vecinos utilizaran como pertenecientes al común, los animales dispersos y sin marca de esos rebaños alzados.  Los herederos de Vera reclamaron como propios esos vacunos y vendieron o autorizaron el derecho a “vaquear” en ellos hasta fines de ese siglo.

De todos modos, coexistieron en la campaña correntina, las tropas de ganado cimarrón y los planteles domésticos.  

Los primeros pastaban libremente en los campos del sur y se los cometía periódicamente a las vaquerías con el objeto de obtener con su captura y faena, los cueros, la grasa y el sebo, elementos esenciales de la economía rural de entonces.  Esas cimarronadas, sometidas a una explotación constante, tanto por los correntinos como por los santafesinos y misioneros, concluyeron por disminuir y finalmente extinguirse a principios del siglo XVIII.

En cambio, el ganado manso, y marcado por sus dueños, criado en estancias, fue imponiéndose poco a poco  y sustituyendo aquella explotación primitiva de las vaquerías.  La necesidad de tierras para nuevas estancias animó a los ganaderos a ensanchar sus campos y producir una primera expansión de la frontera: Garabato en 1650; Garzas y Lagunas Saladas entre 1665-1667; Empedrado en 1700; San Lorenzo y Ambrosio entre 1707-8; Muchas Islas en 1711 y Zapallar y Caá Catí en 1713, fueron algunos de los lugares poblados en aquella época.

Con la paulatina expansión de las fronteras fue aumentando el desarrollo ganadero.  La recaudación también iba en permanente aumento, a través del diezmo, que consistía en el pago de la décima parte de las cosechas así como del proceso del ganado mayor y menor.  La producción se distribuía en beneficio de las obras de la iglesia, sustento del clero, y el estado se reservaba 2/9.  La recaudación se hacía por arrendatarios, que adquirían ese derecho en remates públicos anuales, ofreciendo una cifra global por lo que se estimaba debía producir un partido rural (actualmente departamento) o un rubro determinado.  Luego, en tiempo de cosecha o de aparte del ganado, recorrían la zona arrendada y cobraban personalmente los frutos producidos. La diferencia en más o menos, indicaba la ganancia o pérdida del arrendatario, según la cosecha fuera buena o mala.  La Iglesia y el Estado se aseguraban con los remates la percepción del diezmo por anticipado y se evitaban de ese modo gastos de acarreo, demoras en frutos perecederos y personal.

Además, es también nuestra obligación facilitar, colaborar, respaldar y estimular a nuestros jóvenes para que accedan al conocimiento sobre las distintas actividades de la Provincia de Corrientes.

Breve actualidad:

a) Actualidad ganadera:

Corrientes ocupa el 4to. lugar entre las provincias productoras de ganado bovino.  Se distribuye en el territorio provincial en 6.800.000 hectáreas, extensivas en condiciones naturales, con una población de 5.101.091 cabezas en el año 2005, existiendo suficiente tecnología para expandir la actividad.  Se provee de terneros a las Provincias de Entre Ríos, Santa Fe, Buenos Aires y La Pampa.  Se exporta a la Comunidad Europea.

En ganadería ovina, se destina la producción interesando la carne y la lana. Existen 1.000.000 de cabezas. La lana se exporta a países como Italia, China, entre otros.

b) Actualidad arrocera:

La provincia ocupa el 1er. lugar como productora de arroz, con una superficie implantada de 75.370 hectáreas, utilizando un sistema de riego por medio de presas.  Cuenta con 2.000.000 de hectáreas de tierras aptas y una producción aproximada de 545.000 toneladas. Se exporta principalmente a Brasil, Chile, Perú y Paraguay, entro otros.

c) Actualidad Citrícola:

La Provincia es productora de naranja, mandarina, limón y pomelo.  Cuenta con 25.000 hectáreas implantadas y una producción de 350.000tn./año.  Los principales departamentos productores son Monte Caseros y Bella Vista. La producción se destina a la exportación y al mercado interno como fruta fresca y a la industria (jugos, esencias, cremogenados, etc.)  El principal mercado de exportación de fruta fresca es la Unión Europea. Rusia es otro mercado importante.

d) Actualidad Hortícola:

Se emplean dos sistemas: a campo y bajo cobertura plástica. Está altamente tecnificada, aportando el 17,8% del Valor Bruto de la Producción, que está orientada al tomate y al pimiento. Bajo cobertura, en la campaña 2003/04 alcanzó a las 950 hectáreas.

e) Sector Forestal:

Primera Provincia Forestal, con 340.000 hectáreas de bosques implantados; 3.300.000 hectáreas de tierras aptas; 1.200.000 hectáreas de muy aptas; 8.000.000 de toneladas de producción anual, con predominio de las especies pino (75%) y eucalipto (24%), pudiéndose mencionar otras especies como toona, kiri, grevillea, paraíso. Los principales mercados: MERCOSUR, EE.UU., Unión Eurpea, Centroamérica y Japón.

f) Sector Apícola:

Se cuenta con 859 apicultores que explotan 52.799 colmenas con una producción de 1529 toneladas de miel.  Las condiciones agro-climáticas de la provincia, su producción primaria, montes y praderas naturales, permite establecer un potencial de 200.000 colmenas.

g) Sector Ictícola:

La subdirección de Fauna y Flora, dependiente de la Dirección de Recursos Naturales del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia, es el organismo responsable de todo lo atinente a dicho sector, como ser la obtención de licencia de pesca, caza y/o actualización anual, vigilando el cumplimiento de las disposiciones relacionadas con las actividades de pesca y caza, controlando el correcto uso de artes de pesca, número de piezas extraídas y medidas exigidas de acuerdo a las normas vigentes, tenencia de licencia de pesca y caza deportiva, expedida por dicho organismo de control y fiscalización.

h) Sector Industrial:

1. Forestal:

218 aserraderos, bosques cultivados, 14 bosques nativos, 1 planta tableros compensados; 9 impregnadoras, 313 carpinterías, con una capacidad instalada de 1.650.000 tn/año.

2. Cítricas:

Posee 6 establecimientos de jugos concentrados y cremogenados con 51 plantas de empaque.

3. Arrocera:

20 molinos arroceros en actividad.

4. Textil:

1 lavadero y peinaduría de lana, 1 hilandería de lana y acrílico, 4 establecimientos procesadores de algodón, 3 producotras de telas e indumentaria.

5. Frigorífica:

23 establecimientos.

6. Yerbatera y Realera:

8 molinos.

7. Tabacalera:

1 pre-industrializadora de tabaco y 1 fábrica de cigarrillos.  La variedad “virginia”, se alcanzó una producción de 430.000 kg para el año 2005/2006 y se proyecta 600.000 kg para la campaña siguiente; contándose con 6 centros y 70 estufas con una proyección de 9 centros y 78 estufas para esta campaña 2006/07.

h) Mercado de Corrientes:

El Mercado de Corrientes se creó el 29 de junio de 1982, como Mercado Concentrador Frutihortícola, siendo su principal influencia las ciudades de Corrientes y Resistencia (Provincia del Chaco), abarcando además una importante zona en las ciudades del interior provincial y regional.

La estratégica ubicación del Mercado de Corrientes, en la puerta de la ciudad Capital de la Provincia de Corrientes y a 20 km. de la ciudad de Resistencia (Provincia del Chaco), conformando un espacio económico de aproximadamente 1.000.000 de habitantes con cómodas y rápidas vías de acceso, proximidad a aeropuertos internacionales de Corrientes (Fernando Piragini Niveyro) y de Resistencia (Gral. San Martín) geoestrategia inserción en el MERCOSUR, confieren al Mercado de Corrientes cualidades difíciles de reunir por otros centros comerciales de la región.  En sus instalaciones se ofrecen a terceros locales de ventas, acopio y almacenaje, puestos permanentes y de Playa Libre (comerciantes y productores).  Asimismo se controlan y fiscalizan in situ los productos y áreas sembradas de chacras.  También se cuenta con un sistema de información que suministra notas diarias de datos sobre volúmenes de la oferta, precios, tendencia de mercado y demás aspectos que hacen a la transparencia de la comercialización y la programación de la producción.  Otro de los servicios que presta es de relevamiento, registración, elaboración, análisis y difusión de estadísticas de precios ingresados al Mercado, como así también sus orígenes y precios, recopila información y compara con otras suministradas por entidades. También administra una base de datos de información de mercado, asesora y productores y comerciantes. Tiene una superficie total de 38.750 m2 , de la que 8.857 m2  es cubierta para puestos permanentes y playa libre; 570 m2  es cubierta para oficinas de administración y servicios; 495 m2  de bares internos, externos, kioscos y afines; también cuenta con dos procesadoras y empacadoras de citrus (sector privado); cámara de frío (sector privado) con capacidad para 35.000 bultos; una balanza de uso público; 82 locatarios mayoristas y 120 productores que operan en playa libre.  Los productos que ingresan al Mercado de Corrientes son transportados de las distintas zonas productoras del país, asegurando la eficiencia en el abastecimiento a cargo de los Empresarios mayoristas con vehículos propios y contratados generando un importante volumen de fletes.  Funciona también una oficina del servicio de Bromatología y Abastecimiento de la Municipalidad de la ciudad de Corrientes responsable del control sobre la aptitud bromatológica de frutas y hortalizas que se consumen en el ámbito de Corrientes, verificándose el cumplimiento de las condiciones de calidad comercial.  Existe un Sala de Primeros Auxilios dentro del predio del Mercado de Corrientes.  El servicio de carga y descarga es prestado por una Sociedad Cooperativa legalmente constituida, como complemento del personal propio de locatarios permanentes y productores.  Se cuenta con bares y restaurantes en el interior y exterior del Mercado como también servicio de comunicación telefónica, fax, teléfono público para el país y el exterior como así también Internet.  Esta es una síntesis sobre la actualidad del Mercado de Corrientes, considerado importante centro de distribución de productos fruti-hortícolas tanto para Corrientes como para Resistencia y zonas de influencias.

Por eso, se propicia este proyecto de Resolución, estableciendo la apertura de un Ciclo de Charlas a celebrarse en el Recinto de Sesiones fuera de los días fijados por cada una de las Cámaras Legislativas para sus sesiones ordinarias, en donde especialistas y profesionales relacionados con la producción y la industria, tanto de organismos estatales (provinciales y nacionales) como privados, disertarán para que alumnos del nivel polimodal, universitario y no universitario (terciario), accedan al conocimiento sobre estos temas considerándose importante su difusión, ya que constituye el pilar fundamental de la estructura productiva-económica de Corrientes.
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